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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

26 de Abril de 2024 

 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO ECHEVERRI FONNEGRA, JULIAN DAVID 

ECHEVERRI FONNEGRA 

DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES PROTECCION 

RADICADO : 050013105017-20240006300 

ASUNTO:Auto devuelve demanda para subsanar 

 

En el presente proceso, por no cumplir los requisitos formales para la admisión de la 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del numeral 6º del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, y toda vez que el trámite de esta demanda 

será bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de CINCO 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

  
A) Aportará el poder especial conferido por los demandantes, en los términos del art. 

74 del C.G.P, en concordancia con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

  

B) Informará el correo electrónico del demandante Julián David Echeverri Fonnegra.  

  

C) Acreditará que, al presentar la demanda, se envió de manera simultánea por medio 

físico o electrónico, copia de ella y sus anexos a la parte demandada, conforme a 

lo previsto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

  

D) Allegará el documento rotulado “copia de constancia de radicación SER 

08797636”, ya que no se adoso al libelo.  

  

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por la Ley 2213 de 2022 deberá remitir copia 

del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al buzón de correo 

electrónico de la entidad demandada, y allegar la respectiva constancia.  

  

  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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